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tedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid el primero 
y segundo y de la Universidad Politécnica de Valencia el tercero 
y cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Benito 
Hernández.

Vocales suplentes:
Don Francisco J. Manterola Armisén, don Avelino Samar- 

tin Quiroga, don Juan José Arenas de Pablo y don Lilis Berme- 
 jo Zeropa, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid 
el primero, de la Universidad de Santander el segundo y ter
cero y de la Universidad Politécnica de Valencia el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D. el Secretario de Estado 

de Universidades e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

6476 ORDEN de 10 de febrero de 1982 por la que se 
acumula la plaza de Profesor agregado de «Derecho 
financiero y tributario» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Murcia al concurso-oposi
ción para la plaza de igual denominación y Facul
tad de la Universidad de Santiago, convocado por 
Orden de 28 de octubre de 1981.

Ilmo. Sr.: Anunciada por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre) a 
concurso-oposición, en turno libre, la plaza de Profesor agregado 
de «Derecho tributario y financiero» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago y encontrándose vacante la de 
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Agregar la plaza de Profesor agregado de «Dere
cho financiero y tributario» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia al concurso-oposición anunciado por Or- 
 den ministerial de 28 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de diciembre) para provisión de la plaza de Profe
sor agregado de la misma denominación y Facultad de la Uni
versidad de Santiago.

Segundo.—Abrir un plazo de presentación de instancias de 
treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para 
aquellos opositores que deseen solicitar la plaza de «Derecho 
financiero y tributario» que por la presente Orden se convoca, 
los cuales no tendrán derecho a la anunciada anteriormente.

Tercero.—Los aspirantes que resulten admitidos definitiva
mente en el concurso-oposición en tumo libre, para la provi
sión de la plaza indicada en la Universidad de Santiago, se 
 considerarán admitidos, asimismo para la de Murcia, sin ne
cesidad de presentar nueva instancia ni abonar derechos de 
examen, ni de formación de expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

6477 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, por la que se publica la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Derecho interna
cional público y privado» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 24 de febrero 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de marzo),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
en tumo libre, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Derecho internacional público y privado» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Extremadura, constituida 
por los siguientes señores:

Admitidos

Don José Juste Ruiz (DNI 19.478.708).
Don Alberto Herrero de la Fuente (DNI 12.145.120).
Don José Carlos Fernández Rozas (DNI 10.532.746).

Don José Pérez Montero (DNI 10.284.663).
Don José Antonio Corriente Córdoba (DNI 19.255.475).
Don Femando Mariño Menéndez (DNI 46.20 .744).

Excluidos

Doña Alegría Borrás Rodríguez (DNI 37.232.291), no adjunta 
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o 
Escuela Técnica Superior, no acompaña informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior.

Don Luis Garau Juaneda (DNI 41.383.532).
Don José María Espina. Vicente (DNI 1.473.862), la misma 

circunstancia.
Don Alejandro J. Rodríguez Camón (DNI 24.708.270), la mis

ma circunstancia.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el 
Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

6478 RESOLUCION de 5 de enero de 1982, de la Univer
sidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca 
oposiciones para cubrir tres plazas de la Escala 
Administrativa, vacantes en la plantilla de este 
Organismo autónomo, dos en turno restringido y 
la plaza restante en turno libre.

Vacantes tres plazas de la Escala Administrativa en la plan
tilla de la Univesidad Autónoma de Madrid, y de conformidad 
con la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de Ju
nio; con lo establecido en la disposición adicional segunda de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el articulo 6, 2, d), del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de junio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes:

Bases de la convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.—Se convocan tres plazas de la Es
cala Administrativa, dotadas en las plantillas presupuestarias 
del Organismo autónomo Universidad Autónoma de Madrid, dis
tribuidas de la siguiente forma: 

Tumo restringido a): Una plaza por aplicación de la Orden 
de 30 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
 febrero de 1979).

Turno restringido b): Una plaza por aplicación de la Ley 
70/1978, de 28 de diciembre.

Turno ilbre: Una plaza.

Las plazas no cubiertas de cualquiera de los dos turnos 
restringidos se acumularán al tumo libre.

1.2. Características de las plazas:

a) Las plazas objeto de esta convocstoria están sujetas a 
lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos y a las normas que la desarrollan, y los 
emolumentos a percibir serán los que se fijan de acuerdo con 
el Decreto 157/1973, de 1 de febrero («Boletín Oficial del Es
tado» del 10), y Real Decreto 1086/1977, de 13 do mayo («Bo
letín Oficial del Estado» del 19), que regulan el régimen eco
nómico del personal al servicio de los Organismos autónomos, y 
demás disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio do los 
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquiera otra de la 
Administración centralizada, local o autónoma del Estado.

1.3. Sistema selectivo.— La selección de los aspirantes en 
cada uno de los turnos se realizará mediante el sistema da 
oposición, que consistirá en el desarrollo de los siguientes ejer
cicios, los tres primeros obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de 125 preguntas de respuesta alterna-


